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DESCRIPCIÓN GENERAL  

Misión de la Carrera 

Formar profesionales líderes en la operacionalidad y funcionalidad del tránsito, 

transporte y seguridad vial, aplicando herramientas científicas y tecnológicas 

modernas, orientadas a contribuir al desarrollo socio económico, al 

mejoramiento del sistema del transporte en bien de la sociedad y la 

conservación del ambiente. 

Visión de la Carrera 

La carrera de licenciatura en Gestión de Transporte será líder en la formación 

de profesionales éticos, con sólidos conocimientos en la ciencia, tecnología, 

cultura e investigación, aplicadas a las diferentes modalidades del transporte 

garantizando una eficiente movilidad, así contribuir al desarrollo sustentable 

del País. 

Objetivo General 

Formar profesionales competentes e integrales en Gestión del Transporte 

capacitados para resolver los problemas relacionados a la gestión y operación 

de empresas o instituciones de transporte que garanticen con eficiencia la 

movilidad y seguridad de los sistemas de transporte en concordancia con los 

objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir. 

Objetivo Específicos 

Al conocimiento y los saberes 

 Brindar al estudiante una concepción científica de las ciencias básicas para 

el trabajo profesional en la gestión del transporte, articulando los 

conocimientos de forma integral en la solución de problemas de la 

movilidad motorizada y no motorizada. 

 Desarrollar procesos administrativos, legales y sistemas de gestión del 

transporte relacionados con las diferentes modalidades.  



 Diseñar proyectos de gestión en cadenas y canales de logística integral de 

transporte. 

A la pertinencia. 

 Desarrollar la capacidad crítica, creativa, intelectual y personal, que le 

permitan participar en forma activa y consciente en la transformación de la 

sociedad y del sector del transporte con eficiencia, efectividad y calidez. 

A los aprendizajes. 

 Aplicar e integrar los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos, 

para resolver problemas del transporte en el contexto. 

 Aplicar el método de investigación científica, los métodos de trabajo 

profesional y las técnicas de modelación en la solución de los problemas del 

sector del transporte que se presentan en el ejercicio cotidiano de la 

profesión. 

A la ciudadanía integral. 

 Desarrollar el conocimiento en gestión del transporte para revertirlo a la 

sociedad como parte del Plan Nacional del Buen Vivir. 

Otros 

 Promover en los estudiantes el desarrollo práctico basado en 

conocimientos técnicos adquiridos para mejorar la funcionalidad de las 

auditorías de seguridad vial para todos los proyectos que tienen que ver 

con el transporte y la infraestructura de servicios para la movilidad. 

 

 Orientar al estudiante para que este en la capacidad de formular planes y 

programas continuos que busquen prevenir los accidentes. 

Perfil de ingreso 

El (la) aspirante al ingresar en la carrera de Gestión del Transporte deberá 

poseer las siguientes competencias genéricas:  

Conocimientos (saber) 

 Capacidad de lectura comprensiva.  



 Capacidad de comunicación oral, escrita, digital con características 

inclusivas. 

 Capacidad de razonamiento numérico, crítico, lógico y abstracto. 

Actitudes y aptitudes  (saber ser y saber hacer) 

 Conocimiento y práctica de valores. 

 Habilidades en el manejo de las Tics. 

 Conocimientos básicos en el manejo de un segundo idioma. 

 Disposición para el trabajo individual y grupal. 

 Compromiso con un proyecto de vida. 

Requisitos de ingreso:  

Según el Art. 38  del Reglamento de Régimen Académico de Grado ESPOCH 

2014, aprobado mediante Resolución 126.CP.2014, 6 de mayo 2014, los 

aspirantes a la carrera de licenciatura en Gestión del Transporte deben 

presentar en secretaría académica los siguientes requisitos:  

a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía; 

b. Fotocopia del certificado de votación, si le corresponde; 

c. Fotocopia del título de bachiller debidamente refrendado o acta de grado 

certificada o certificación de haber aprobado el tercer año de bachillerato; 

d. Certificado de aprobación del curso de nivelación otorgado por la Unidad 

UNAE o certificado de exoneración del SNNA en el área de conocimiento 

compatible con la carrera (en caso de los(as) estudiantes que ingresaron 

por el SNNA). 

Requisitos de graduación: 

De acuerdo con Art. 88,  del Reglamento de Régimen Académico de Grado 

ESPOCH 2014, aprobado mediante la Resolución 126.CP.2014,  del 6 de mayo  

2014, los requisitos que deben cumplir los estudiantes de la carrera de 

Licenciatura en Gestión del Transporte para la titulación en su totalidad son los 

siguientes: 

 Haber aprobado el plan de estudios 



 Haber realizado las prácticas pre profesionales establecidas por 

la carrera  

 Haber matriculado y defendido exitosamente su trabajo de 

titulación  

 Informe favorable de Secretaria Académica Institucional egreso 

Trabajo de titulación   

De acuerdo con la Resolución 126.CP.2014,  6 de mayo  2014,  Art. 29, 

Reglamento de Régimen Académico de Grado ESPOCH 2014, los tipos de 

trabajos de titulación en la Carrera de Licenciatura en Gestión del Transporte 

de acuerdo al análisis, consenso y selección de las formas de titulación, 

efectuada por los directivos, estudiantes y actores del transporte de la zona 3 

son detalladas a continuación; (ver anexo 4): 

 Examen de grado o de fin de carrera; 

 Proyectos de investigación;  

 Proyectos técnicos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. INFORMACIÓN REQUERIDA PARA NOTIFICACIÓN AL CES. 

LICENCIATURA EN GESTIÓN DEL TRANSPORTE 

1.1. DATOS GENERALES. 

 

Institución de Educación 

Superior 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH) 

Número de oficio de 

solicitud 

 

1771.VRA.ESPOCH.2017 

Trámite.  MODIFICACIÓN CURRICULAR 

Nombre Carrera GESTIÓN DEL TRANSPORTE 

Código SNIESE  de 

carrera aprobada 

 

651041A-P- 01 

Lugar en el que se oferta 

la carrera 

ESPOCH – RIOBAMBA 

Resolución aprobación 

Pleno del CES de carrera 

 

RPC-SO-15-No.232-2016  

Institución acreditada Si 

Con oferta académica 

conjunta 

NO 

Periodo desde el cual 

aplica la modificación 

OCTUBRE 2017 – MARZO 2018 

 

 

1.2. INFORMACION DEL PROYECTO APROBADO. 

Tipo de trámite.  Rediseño 

Tipo de formación.  Licenciatura 

Campo amplio Servicios 

Campo específico Servicios de Transporte 

Campo detallado Gestión del Transporte  

Denominación de la 

carrera 

Gestión del Transporte 

Título que otorga Licenciado/a en Gestión del Transporte 

Itinerarios Académicos NO 

Modalidad de 

aprendizaje. 

Presencial 

Número de horas por 800 horas 



período académico 

Número de períodos 9 

Número de semanas por 

período académico 

16 semanas 

Total de horas por la 

carrera 

7200 horas 

Lugar donde se imparte 

la carrera 

RIOBAMBA 

Total de asignaturas 

impartidas en la carrera 

54 

Modalidades de 

titulación 

 Examen de grado o de fin de carrera  

 Proyectos de investigación  

 Proyectos técnicos 

 

 

 

 

 

 

 

 


